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Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —* Sección 3."

rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Júqar (Valencia), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

Hasta las trece horas del día 17 de
¡septiembre de 1962 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General dé Obras Hidráulicas y en la Di-

lebración de la subasta

Disposiciones para lapresentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de ias obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

, provincia de , calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de

, con residencia etíIdentidad núm

(O.—49.872)
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
«! día 22 dé septiembre de 1962, a las

setas

El presupuesto de contrata asciende a
442.225,16 pesetas.

La fianza provisonal, a 8.844,50 pe-

¿das en Correos. mm^^^^^^El prqyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar {Valencia), y"'

modelo de proposición y disposiciones
la presentación de proposiciones y

-ciebración de la subasta son los que si-

once horas
No se admitirán proposiciones deposi-

Modelo de proposición
, vecino de , provincia, según Documento Nacional de

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-*-
gistro Mercantil.

5.—-Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-Ley de 13 de maya de 1955 {«B. O.»
del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5.
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de ao
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

3--Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatariosi Justificantes de estar alcorrien-
te de pago.

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de. la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deu-
da Pública, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, acompañando la pó-
liza de adquisición correspondiente, o en
la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960I

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con laproposición losdocumentos siguien-
tes:

i.' Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

tánd °P°s'c!ones: Se redactarán ajus-
ose al modelo precedente y se pre-

j¿*u«rán en las oficinas y a las horas fi-
en el anuncio, bajo sobre cerrado

lebración de la subasta

aposiciones para la presentación de pro-
tetones y documentos necesarios y ce-

(Fecha y firma.)

*« y céntimos, escrita en letra y cifra,
P°r la que se compromete el proponente
«^ejecución de las obras. Será desecha-

toda proposición en la que se añada
•g;uria condición 0 se modifique sustan-

"aimente el contenido del modelo.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente lacantidad en pese-

oumero ....... enterado del anuncio pu---'
W;cado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día y de las condiciones yrequisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras

\u25a0,""'.' se compromete a tomar a su car-go la ejecución dejas mismas, con estric-a sujeción a los expresados requisitos'y
condiciones, por la cantidad de

, vecino de , provincia
oe ....... según Documento Nacional de
identidad núm , con residencia en
••;\u25a0••, provincia de , calle de ,

Modeló de proposición

Don
de .:..

El presupuesto de contrata asciende a
2.179.549,07 pesetas.

La fianza provisional, a 43.591 pese-
tas.

Hasta las trece horas del día 17 de sep-
tiembre de 1962 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadalquivir (Sevilla), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

gantes de la acequia de Arabuleila

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de mejora y canalización de la

acequia de Arabuleila, tramo 2." (toma,
decantación y tramó cubierto entre per-
files ial 45) (Granada).—Derecho de
tanteo concedido por O. M. de 12 de
julio de 1960 a la Comunidad de Re-

La subasta -se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 22 de septiembre de 1962, a las
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y e! modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección 3.*

i.—.Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por lacantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en- le
forma fme- autoriza ls Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.—.Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3.—Cuota de Licencia Fiscal del Im-
puesto Industrial.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala lá Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública.

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5- —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-Ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín
Oficial» del 29 de mayo)

6.—.Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7-—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firmela proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-
gitimadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.* Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en' el Registro
Mercantil español con arreglé al artículo
124 de su Reglamento.

4.* Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente'.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución sen£ indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

Madrid, 10 de agosto de 1962.—El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge
neral (Firmado).

(G. ?.—3.763)

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el articulo 50do la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre ios titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 ide septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítulo
V de la misma.

2.
a Documentos necesarios :Ensobre

abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con laproposición los documentos siguien-
tes:

en el que se consignará que son para es-
ta contrata y el nombre del proponente.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
líos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
'; *SO,

Loa \u25a0\u25a0\u25a0nrlantaa vienes obligado» al pago dd iaapaaati Sjf
timbra*

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las línea» nmiden por d total dd espacio que ocupe s| aauasj&

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Ju¿n de Dios), Madrjd-2.

Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556425.
rtado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
a mañana a dos y media de la tarde. Para el

«úblico: De nueve y media a una y media.
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2J0O pesetm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 0(Hospital de San Juan de Dios), Madñd-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas;
y un año, 240.
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Apa

ANUNCIO DE SUBASTA

OBRAS del Proyecto modificado de pre-
cios del de conducción de aguas pota-
bles para el abastecimiento de Terrien-
te ¡(Teruel).

s a
-



(O.—49.S96)
(G. C—3.734 (O.—49-842)

Lozoya, a n de agosto de 1962. —£•'

Alcalde, Gregorio Vicente.

A las doce, la del monte «Peña Hue-
ca» y otros, en 402,162 hectáreas, cons-
tituidas por los tranzones V, VII,VIH.
IX, X, XI, XII,;XÍV, XV y parte del
cuartel B, durante siete meses del año fo-
restal de 1962-63, excepto en los tranzo-
nes V y XI, que finaliza en primero de
abril, con 1.500 lanares, 15 cabríos, 170
vacunos y 50 caballerías, excepto en el
tranzón XIV,que sólo entrará ganado la-
nar, bajo el tipo de tasabión de sesenta
y un mil ochocientas diez pesetas (61.810
pesetas).

_E1 plazo de presentación de plicas ter-
minará media hora antes de cada una de
las subastas anunciadas.

En caso de quedar desierta alguna de
estas subastas se celebrará la segunda
transcurridos diez días hábiles, a partir
del siguiente en que tuvo lugar la prime-
ra, en el mismo sitio, hora y condiciones,
y en cuanto a la tercera subasta anuncia-
da no se volverá a anunciar ni subastar en
caso de quedar desierta

Los licitadores acompañarán la declara-
ción jurada prevista en los artículos 4.

0 y
5.0 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales y la garantía
para tomar parte en cada una de las su-
bastas anunciadas consistirá én el 5 p°r
100 importe de la tasación.

Lo que se hace saber para general co-
nocimiento.

7.a Tanto el pliego de condiciones co-mo el* expediente general de subasta se-encontrarán expuestos al público a efec-
tos de examen durante el plazo de presen-
tación de proposiciones.

6.a Caso de quedar desierta esta pr¡.
mera subasta se admitirán proposiciones
nuevamente durante los cinco días s¡.
guientes hábiles, bajo las mismas condi-
ciones y tipo de licitación, procediéndose
a la apertura de las proposiciones al sextodía hábil, y hora de las trece.

5.a La apertura de proposiciones ten-drá lugar al quinto día hábil al término depresentación de proposiciones, y hora delas trece, en el Salón de Actos de esteAyuntamient», y bajo Ja presidencia delseñor Alcalde o Teniente Alcalde en quien
delegue.

rante las horas de oficina, de diez a trecede ia mañana.

Los. pliegos de condiciones para la ad-
judicación de los aprovechamientos de
pastos de los montes de estos Propios y
año forestal de 1962-63 se hallan expues-
tos al público por el plazo de ocho días
para oír reclamaciones, que de presentar-
se serán resueltas por la propia Corpora-
ción.

LOZOYA

(G. C—3.733) {O—49.841)

Villanueva del Pardillo, a 10 de agosto
de 1962. —¡El Alcalde, Félix de la Cruz.

A las diez horas, los pastos del monte
«Soto Garganta», para 850 lanares, 20
cabríos, 250 vacunas, 40 mayor, y du-
rante el mes de julio ejitrarán 150 vacas
más en el pastizal de *E1 Soto», bajo el
tipo de tasación de cuarenta y siete mil
cuatrocientas diez pesetas (47.410 pese-
tas).

A partir del siguiente día en que termi-
ne el plazo de exposición de estos pliegos
podrán presentarse en la Secretaría del
Ayuntamiento proposiciones para tomar
parte en las subastas de pastos, que ten-
drán lugar en la Secretaría de este Ayun-
tamiento al día siguiente hábil, trans-
curridos veinte, también hábiles, durante
las horas de oficina, y bajo los tipos que
a continuación se expresan:

A las once horas, los pastos de umbría
y otros, para 700 lanares, 25 cabríos, 30'
vacunas y 7 mayor. El ganado cabrío pas-
tará sólo hasta el 15 de abril, y en el
tranzón «Mataguda» sólo entrará ganado
lanar, bajo el tipo de tasación de veinte
mil ochocientas cuarenta y cinco pesetas
(20.845 pesetas).

Queda expuesto al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento el Padrón de De-
rechos y Tasas por Alcantarillado para
$962, por plazo de quince'días hábiles,
a partir del siguiente al de la inserción de

ARANJUEZ
AYUNTAMIENTOS

CANENCIA
En cumplimiento del artículo 24 del

vigente Reglamento de Contratación, v
por espacio de ocho días, se expone al
público el pliego de condiciones para la
subasta de pastos del monte público nú-
mera 73, llamado La Solana, y otros de
este término municipal, al objeto de que
surtan efecto las reclamaciones que pue-

Valdilecha, n de agosto de 1962. —El
Alcalde (Firmado)

i(G. C.—3.738)

VALDILECHA
Confeccionadas y dictaminadas las

Cuentas generales del Presupuesto ordi-
nario y Administración del Patrimonio de
este Municipio, relativas a los ejercicios
1959, 1960 y 1961, se hallan expuestas al
público por espacio de quince días, du-
rante los cuales y ocho días más podrán
examinarse en la Secretaría de este Ayun-
tamiento y formular las reclamaciones
oportunas, conforme dispone la vigente
ley de Régimen Local.

Olmeda de las Fuentes, a 31 de julio de
1962. —El Alcalde, Ricardo Gonzalo.

(G. C—3.7+0) (0.-49.836)

En cumplimiento y a los efectos del nú-
mero 2, articulo 790, de la ley de Régi-
men Local, y párrafo 2° de la regla 81
de la Instrucpión de Contabilidad, se hace
público que se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el Ex-
pediente de la Cuenta General del Presu-
puesto y de la Administración del Patri-
monio correspondiente alejercico de 1961,
con todos los justificantes, cuya exposi-
ción será por quince días, durante los cua-
les y ocho días más podrán formularse
por escrito los reparos y observaciones
a que haya lugar.

Pozuelo del Rey, 30 de julio de 1962.
—

El Alcalde (Firmado).
(G.C.—3.741) (0.-49.835)

OLMEDA DE LAS FUENTES

{O.—49.834)

En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 790, de la ley de Ré-
gimen Local, y párrafo 2.0 de la regla 81
de la Instrucción de Contabilidad, se hace
público que se halla de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el,Expe-
diente de la Cuenta del Presupuesto y de
la Administración del Patrimonio corres-
pondiente al ejercicio de 1961, con todos
los justificantes, cuya exposición será por
quince días, durante los cuales y ocho
días más podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que haya
lugar.

(G. C—3.739)

POZUELO DEL REY

Nuevo Baztán, 31 de julio de 1962. —-El
Alcalde, Brígido Gascueña.

En cumplimiento y a los efectos del
número 2, artículo 790, de la ley de Ré-
gimen Local, y párrafo 2.

0 de la regla 81
de la Instrucción de Contabilidad, se ha-
ce público que se halla de manifiestos en
la Secretaría de este Ayuntamiento el Ex-
pediente de la Cuenta del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio co-
rrespondiente al ejercicio de 1961, con to-'
dos los justificantes, cuya exposición será
por quince dias, durante los cuales y ocho
días más podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que haya lu-
gar.

(G. C—3,737) (O.—49.833)

NUEVO BAZTAN

Torrejón de Velasco, 10 de agosto de
-1962.—El Alcalde, Pablo Castillo.

¿El Ayuntamiento de esta Villa tiene
acordado celebrar concurso-subasta para
adjudicar la explotación de la Plaza de
Toros provisional en las fiestas de San
Nicasio del presente año, a cuyo efecto
en la Secretaría municipal se hallan de
manifiesto los pliegos de condiciones
económico-administrativas y demás docu-
mentos, pudiéndose presentar reclamacio-
nes en el plazo de ocho días, con arreglo
al artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de -9 de enero de 1953.

Aranjuez, 11 de agosto de 1962. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C—3.736) (O.—49.832)

TORREJON DE VELASCO

este anuncio en el Boletín Oficialde la
provincia. Durante este plazo y los quince
días hábiles siguientes podrán formularse
reclamaciones contra el mismo.

Los pliegbs de condiciones para la ad-

judicación de las leñas del monte de es^ yS

Propios «Peña Hueca», tranzón el Va-
Jancar, del año forestal de 1962-63, se ha-
llan expuestos al público por el plazo de

ocho días para oír reclamaciones, que o
presentarse serán resueltas por la propia
Corporación.

Debidamente autorizado por la Supe-
rioridad, el Ayuntamiento de Colmenare-
jo (Madrid) tiene acordada la celebración
de subasta pública para la enajenación de
las parcelas sitas en la colonia de San-
tiago, «Chaparral del Alcornoque», del
término de Propios de este Municipio,
con arreglo al pliego de condiciones ex-
puesto al público durante el plazo regla-
mentario, sin reclamaciones, y que se en-
cuentra de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal durante el período de presentación
de plicas, cuyo extracto es el siguiente:_Estas parcelas han de ser destinadas
exclusivamente a edificación, y el plazo
para edificar será el de un año, y además
en cada parcela habrá de edificarse como
mínimo 90 m2.

(O.—49.838)

COLMENAREJO

El tipo de licitación que ha de regir en
la subasta es el de diez pesetas por me-
tro cuadrado.

Parcelas que Se subastan: Parcela nú-
mero 31, de 1.232,51 m2«, cuya situación
queda registrada en el Plano de Urba-
nización.

La parcela núm. 127 tiene una cerca
de piedra, y por este motivo se incremen-
ta su tipo de tasación en tres mil pese-
tas.

Y parcela núm. 129, de 988,32 m2

Parcela núm. 32, de 1.448,43 m2

Parcela núm. 127, de 996,84 m2..

La documentación del expediente se
encuentra de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el período
de admisión de plicas.

En las proposiciones se tendrá en cuen-
ta lo dispuesto en materia de reintegros
en la vigente ley del Timbre.

El acto de la apertura de plicas ten-
drá lugar el día siguiente hábil de la ter-
minación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a las doce horas, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue. Caso de quedar desierta la
subasta de alguna de las parcelas se ce-
lebrará una segunda a los tres días há-
biles siguientes de la primera, bajo el mis-
mo tipo y condiciones.

Los pliegos de proposición se presen-
tarán en laSecretaría de este Ayuntamien-
to, en horas hábiles, a partir del siguiente
día de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia, y du-
rante los veinte días hábiles siguientes,
hasta las diez hriras del día hábil ajnterior
al señalado para la apertura de plicas,
no pudiendo tomar parte en la subasta
las personas que estén afectadas de inca-
pacidad o incompatibilidad para hacerlo.

La venta objeto de estas parcelas ha de
ser al contado, no teniendo que presen-
tar el adjudicatario fianza definitiva; pe-
ro los licitadores deberán constituir antes
de licitar una garantía provisional, por
cuantía de 1.000 pesetas por parcela.

Colmenarejo, 27 de julio de 1962. —.El
Alcalde, Florencio Gala.

4.a Las proposiciones se presentarán
en la Secretaría municipal, a la que se
acompañarán declaración cíe capacidad y
justificante de haber constituido fianza
provisional, documentos todos ellos reinte-
grados conforme a la vigente ley del Tim-
bre. Las proposiciones se presentarán du-

2.a La duración del contrato será la
comprendida entre el uno de octubre de
1962 a 30 de septiembre de 1963.

3.a La garantía provisional consisti-
rá en el cinco por ciento del tipo de lici-
tación, y la definitiva en el diez por cien-
to del tipo de adjudicación.

r.a El tipo de licitación será el de cin-
cuenta y tre# mil pesetas.

No habiéndose presentado reclamación
alguna contra el pliego de condiciones ela-
borado por este Ayuntamiento y que ser-
virá de base en la subasta del epígrafe,
a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia se
admitirán proposiciones para optar a la
misma durante el plazo de veinte días há-
biles, de acuerdo con lo determinado en
el artículo 27 del Reglamento de Contra-
tación y bajo las siguientes condiciones:

Subasta de pastos Dehesa Boyal 1962-63

(G. C —3.744) (O.—49.839)
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(O.—49.837)

Canencia, a 7 de agosto de 1962. —El
Alcaide (Firmado)

l(G. C—3.742)

dan formularse al expresado pliego de
condiciones.

(G. C—3.784)

(Madrid, 10 de agosto de 1962.—^El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese Ja igualdad, se decidirá
la adjudicación por medio de sorteo.

p 7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá, un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

4.
a Reintegro: La proposición y todos

los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley del
Timbre vigente.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certifcados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

7-—^Certificado del acuerdo del Consejo
-de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

(O.—49-873)

y Material
Comisión,de Compras

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria

Madrid, a 14 de agosto de 1962. —E1
Capitán Secretario accidental.

(G. C—3.806) .

Las ofertas se presentarán en esta
Dirección General (Comisión de Com-
pras), a las diez horas dei próximo día
20 de septiembre.

Esta Dirección General tieue que ad-
quirir 20 miras topográficas de tres me-
tros de longitud, por contratación."di-
recta, ajustadas a los pliegos de con-
diciones técnicas y legales que estarán!
expuestos en el Negociado de Informa-
ción de este Ministerio, tocios los días
laborables, de nueve, a una treinta.

CONTRATACIÓN DIRECTA

Esta Dirección General tiene que ad-
quirir 1.800 detonadores completos, por
contratación directa, ajustaílos a los
pliegos de condiciones técnicas y lega-
les que están expuestos en el Negocia-
do de Información de este Ministerio,
todos los días laborables, de -nueve a
una treinta.

Las ofertas se presentarán en esta

Dilección General (Comisión de Com-
pras), <a las once horas del próximo día
20 de septiembre.

(G. C—3.807)

Madrid, a 16 de agosto de 102.—El
Capitán Secretario general.



(A.—29.107)

senté, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a treinta de julio de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,
Antonio Yáñez.—Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Juan Esteve.

(A.—29.129)

(G. C.^3.768)

dos los regantes del término municipal
a una Junta general, que se celebrará
(D. m.), en segunda convocatoria, por,
no haber asistido número suficiente a la
celebrada el pasado día 5 de los co-
rrientes, el día 24 de septiembre próxi-
mo, a las nueve de la noche, en el Sa-
lón de Actos del Ayuntamiento de la
localidad, con el fin de proceder a la
aprobación definitiva del proyecto de Or-
denanzas y Reglamentos del Sindicato y
Jurado de Riegos, de conformidad con;
las instrucciones aprobadas por Real Or-
den de 25 de junio de 18S4.

Rascafría, a 6 dé julio de 1962. —El
Presidente de la Comunidad, Francisco
Martín Redondo.-

(O—49.861)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de cognición seguido ea
este Juzgado a instancia de don Samuel
Martínez de Lecea, como Procurador
apoderado de don Otto Eduardo Bem-
berg, contra la herencia yacente y here-
deros ignorados de doña Julia Villalo-
bos Perales, e incluso aquellas terceras
personas desconocidas e inciertas, y don
Enrique Rasilla Villalobos, representado
por el Procurador señor Garrastazu He-
rrero, sobre resolución de contrato y de-
sahucio de un piso, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y pate dis-
positiva dicen así:COMUNIDAD DE REGANTES DE

ALAMEDA DEL VALLE (MADRID)

El plazo para la presentación de las
plicas en la Secretaría de este Ayunta-
miento terminará media hora antes de la
celebración de la subasta, y los licitado-
res presentarán la declaración jurada pre-
vista en los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-
mento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales y la garantía para tomar
parte en la misma consistirá en el cinco
por ciento importe de la tasación.

(G. C.-3.735)

De quedar desierta esta subasta no se
anunciará segunda, de acuerdo con la nor-
ma 3.a de la circular núm. 2 de la Direc-
ción General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial de 10 de febrero de 1961.

Lozoya, a 11 de agosto de 1962. —El
Alcalde, Gregorio Vicente.

(0.-49.843)

El volumen se ha aforado en 3.715,783
estéreos de leña gruesa y 1.416,300 esté-
reos de leña delgada, "clasificados en el
grupo tercero de la norma primera de ci-
tada Orden.

Los licitadores deberán hallarse provis-
tos del certificado profesional de la clase
de Leñas

\ partir del día siguiente en que ter-

mine el plazo de exposición de estos plie-
gos podrán presentarse en la Secretaría
3e este Ayuntamiento proposiciones para

tomar parte en la misma, que, tendrá
lugar en la Casa Consistorial al día si-
miente hábil, transcurridos también vein-
te hábiles, y durante las horas de oficina,
bajo el tipo de tasación de veintinueve
mil trescientas dos pesetas con noventa y
siete céntimos (29.302,97 pesetas), tipo
base y como precio índice a los efectos

determinados en la norma décima de la

Orden del ¡Ministerio de Agricultura de 4
<je octubre de 1952 («Boletín Oficial del
Estado» del 11), el de treinta y seis mil
seiscientas veintiocho pesetas con setenta
y un céntimos (36.628,71), correspondien-
te al incremento del 25 por 100 sobre el
precio base, y la subasta se celebrará a
las trece horas.

(G. C—3.769) . (O.—49.862)

ANUNCIO
La Comunidad de Regantes, en for-

mación, de esta localidad, convoca a to-
dos los regantes del término municipal
a una Junta general, que se celebrará
(D. m.), en segunda convocatoria, poí-
no haber asistido número suficiente en
la celebrada el pasado día 3 de los co-
rrientes, el próximo día 25 de septiem-
bre, a las nueve de la noche, en el Sa-
lón de Actos del Ayuntamiento de la lo-
calidad, con el fin de proceder a la apro-
bación definitiva de los proyectos de Or-
denanzas y .Reglamentos del Sindicato y
Jurado de Riegos, de conformidad con
las instrucciones aprobadas por Rral Or-
den de 25 de junio de 1884.

Alameda del Valle, a 6 de julio de
1962. —El Presidente de la Comunidad,.
Pedro García Sanz.

ANUNCIO

COMUNIDAD DE RECANTES DE
PINILLA DEL VALLE (MADRID)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Madrid, a dos de julio ae mil nove-
cientos sesenta y dos.—' El señor don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal número quince, de los de esta capi-
tal, ha visto el presente juicio de cogni-
ción, seguido a instancia de don Samuel
Martínez de Lecea, como Procurador
apoderado de Otto Eduardo Bemberg^
mayor de edad, casado, propietario y ve-
cino de Buenos Aires (República Argen-
tina) , y con residencia actual en París,
bulevard San Germán, número doscien-
tos treinta'y cuatro, y defendido por el
Letrado don Carlos de Mendoza, con-
tra la herencia yacente y herederos ig-
norados de doña Julia Villalobos Pera-
les, e incluso contra aquellas terceras
personas desconocidas e inciertas que
pudieran alegar algún derecho en la
cuestión que motiva, y también contra
,don Enrique Rasilla Villalobos, mayor
de edad, soltero, militar retirado y ha-
bitante en la calle de-Leganitos, núme-
ro cuarenta y siete, piso primero izquier-
da, ocupante de dicho piso, y represen-
tado en autos por el Procurador don Ho-
racio Garrastazu Herrero v defendido
por el Letrado don Doroteo López Royo,
sobre resolución de contrato y desalojo
del piso primero izquierda de la casa
número ¡cuarenta y siete de la calle de»
LegánitoV, de esta capital, y costas. —\u25ba

Cuantía: 5.082,85 pesetas; y

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos a nombre de don Julián San
Martín Pradere, contra ia Empresa «Su-
merca, S. A.», sobre reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en pública subas-
ta, por segunda vez, término de ocho días
y precio de treinta y siete mil quinientas
pesetas, rebajado ya el veinticinco por
ciento del tipo que sirvió de -precio para
la primera, un congelador con cuatro cu-
betas, motor número 75.439, «Gelpama-
ti», de 1/2 HP, marca «Cofresa».

Para cuyo acto de la subasta, que habrá
de tener lugar en el local del Juzgado de
primera instancia número catorce,, de es-
ta capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
dieciocho de septiembre próximo, a las
doce horas, previniéndose: Que para to-
mar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores el diez por
ciento, por lo menos, del precio, sin cuyo
.requisito no serán admitidos. Que no se
admitrián posturas que no cubran las dos
terceras partes de expresado tipo, pudien-
do hacerlas a* calidad de ceder el remate
a un tercero. Y que los autos estarán de
manifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que.le interese.

(A.—29.117)

Y para su publicación en el Boletín
Oficlalde esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de agosto de
mil novecientos sesenta y dos.—-El Secre-
tario (Firmado). —-El Juez de primera ins-
tancia accidental (Firmado).

(G. C—3.766)

La Comunidad de Regantes, en for-
mación, de esta localidad, convoca ;; to-
dos los regantesS del término municipal
a una Junta general, qufe se celebrará,
en segunda convocatoria, por no haber
asistido, número suficiente a la reunión
celebrada el día 2 de julio corriente, el
día 26 de septiembre próximo (D. ni.), a
las nueve de la noche, en el Salón de
Actos del Ayuntamiento de la localidad,,,
con el fin de proceder a la aprobación;
definitiva de los proyectos de Ordenan-
zas y Reglamentos del Sindicato y Ju-rado de Riegos, de conformidad con las
instrucciones aprobadas oor Real Orden,

p?5 de Junío de l884-Pinilla del Valle, a 6 de julio de 1062.
£1 Presidente de la Comunidad, Teófilo
Montero Montero.

(O.—40-850)

Dado en Madrid, a tres de agosto de
mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario, José de Molinuevo.

—
El Juez

de primera instancia, Acisclo Fernández.
(A.—29.121)

¡EDICTO

En virtud de lo acorda.lo por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
uno, Decano, de los de esta capital, en
el expediente que instruye por Delega-
ción del Tribunal Supremo de Justicia,¡
para la cancelación de la fianza que- para
el ejercicio de su cargo tenía constitui-
da el Procurador que fué dé estos Tri-
bunales don Ignacio Cortijo Valvidares,
se anuncia el fallecimiento de dicho se-
ñor, a fin de que en el término de seis
meses, contados desde la última inser-
ción de este edicto en los periódicos ofi-
ciales, puedan formularse ante este De-
canato cuantas reclamaciones se esti-
men oportunas contra la indicada fian-
za, apercibido a aquel que tenga algún
derecho sobre la misma dentro del
indicado plazo no le ejercite, le parará
el perjuicio a que en derecho haya
lugar.

Que estimando como estimo la excep-
ción alegada por la representación del
demandado don Enrique Rasilla Villalo-
bos, de insuficiencia del poder presen-
tado en estos autos para acreditar su
personalidad por la parte demandante}
don Samuel Martínez de Lecea, en nom-
bre de don Otto Eduardo Bemberg, con-
tra el señor Rasilla, la herencia yacerv
te y herederos ignorados de doña Ju-
lia Villalobos Perales, e incluso aquellas
terceras personas desconocidas e incier-
tas, sobre lo que se interesa en la de-
manda en cuestión, la cual se desestima
por aquella razón, ya que es viable di-
cha excepción, y se desestiman las ex-
cepciones de incompetencia, de jurisdic-
ción y de arraigo en juicio, también ale-
gadas por la parte demandada perso-
nada en autos, y con expresa imposición
de las costas de este juicio a la paite
demandante. —Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—Juan Al-
berti. (Rubricado.)

COMUNIDAD DE RECANTES DE
OTERUELO DEL VALLE (MADRID)

ANUNCIO
La Comunidad de Regantes, en for-

mación, de esta localidad, convoca a to-aos los regantes del término municipal'
auna Junta general, que se celebrará
:.',"?\u25a0)> en segunda convocatoria, por10 naber asistido número suficiente a la

tes 1 a>
d pasado día 4 de los corrien-

i, ',. d'a 25 de septiembre próximo, a
oVI a la noche. en el SaIon de Actos
«Ayuntamiento de la localidad, con

nitivh a Proceder a la aprobación defi-
RpJi s Proyectos de Ordenanzas y
Turfrf?tOS del Sind¡cato v Tribunal
dad i

* Comunidad, de' conformi-
Rpni0^" , Instrucciones aprobadas por

Ot d,en de 25 de junio de 1S84.
1062-^° del Va"e, a 6 ,le julio de
Bonifa • Residente de la Comunidad*°mfac,0 Péfez Mart

,
nfG" C—3-767) (O.—49.860)

La anterior sentencia fué leída v pu-
blicada jx>r el señor Juez municipal quei
¡a firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su .fecha.—Doy fe—-
Ante mí, Felipe Pallares.

Y para que sirva de notificación trt
legal forma a la parte demandada, la
herencia yacente y herederos ignorado*
de doña Julia Villalobos Perales, e in-
cluso aquellas terceras personas desco-
nocidas e inciertas, e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, expido
el presente en Madrid, a veintiocho det
julio de milnovecientos sesenta y dos.—•
El Secretario, Felipe Pallares.

—
Visto

bueno: El señor Juez muniripal (Fir-
mado).

Madrid, nueve de agosto de mil nove-
cientos, sesenta y dos.

—
El Secretario,

Licenciado Antonio Sanz Dranguet.—El
Juez de primera instancia, Antonio Es-
teva.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se na señalado el
día tres de septiembre próximo, a las
once de su mañana, estableciéndose las
siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de cincuenta y dos mil pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

En la calle Aez, número seis, bar, Po-
blado de Manoteras:

Una plancha de asar, de 30 /. 50, de
butano.—Un molino dosificndor «Solen-
ry».—Una plancha de asar de 40 x 60,
de butano, con hornillo. —

Un termo
para leche «Termo-Ten», de seis litros.
Una balanza «Balcart» de seis kilos.— \u25a0

Y una cafetera «Solenry» de dos grupos
de 221

Una cafetera «Solenry», de dos gru-
pos.—Un molino dosificador. —Un cuece-
leches «Termo-Ten». —Una «lancha anto-
gás de 40 x 60.—Un tocadiscos, man-
ca «Kolster», de maleta.

En la calle Peironcel, catorce (tntre-
vías), bar:

¡EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós se tramitan autos do
juicio ejecutivo a instancia de «Sbtenry»,
contra don Roberto Ayuso Koig, en re-
clamación de cantidad, en los cuales se
ha acordado la venta, en pública subas-
ta, por primera, vez, término de ocho,
días, de los bienes embargados al de-
mandado, y que se encuentran deposi-
tados en donde se indicará, y que son
los siguientes:

C0MUN|DAD DE REGANTES DE
HASCAFRIA (MADRID)

ANUNCIO
macÍ6n

C°
i
mUnÍdad de Regantes, en for-

1 ue esta localidad, convoca a to-

EDICTO

Por el Juzgado de primen instancia
número dos, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número uno v

y por auto de esta fecha, dictado en
el expediente seguido sobre suspensión
de pagos de. la Compañía Mercantil ti-
tulada ((Hotel Carlos V, S. A.», dedi-
cada a la industria de hostelería, y con
domicilio en la calle del Maestro Vito-
ria, de esta capital, número cinco, se,

ha acordado convocar a la Junta gene-i
ral de acreedores, que determina el ar-
tículo diez y siguientes de la Lev de 26
de julio'de 1922, para lo que se ha se-
ñalado en el local de dicho Juzgado el
día cinco de octubre próximo^ a las dieci-
séis horas y treinta minutos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre- (A.—29.105)
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Así por esta mi sentencia, que, por larebeldía de los demandados, se les notificará en forma que la Ley previene lopronuncio, mando y firmo.—B. Hernán-
dez Blázquez. (Rubricado.) Publicada eldía de su fecha ;doy fe.—V.N. Alcánta-ra. (Rubricado.)

bos demandados a que la desalojen yDongan a disposición de la actora en térmfno de cuatro meses, apercibiéndoles delanzamiento de no verificarlo é imponién
doles las costas causadas.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Don José Oyuela Montañés, Juez susti-
tuto del Juzgado municipal número die-
cinueve, de los de esta capitai.
Hago saber: Que en este Juzgado, y

bajo el número ciento doce, de mil nove-
cientos sesenta y dos, se siguen autos de
proceso de cognición a instancia de doña
Trinidad Marín Enciso, contra doña Bea-
triz Vera Cuenca, doña Mercedes Vera
Cuenca y los desconocidos e ignorados
parientes de doña Beatriz Cuenca de la
Malla que pudieran considerarse con de-
recho a la prórroga en el contrato de
arrendamiento del piso litigioso, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento, del
piso entresuelo de la casa número dieci-
siete de la calle iMayor, de esta capital,
en los que se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Fallo

San Lorenzo, once segundo izquierda,
\u25a0hoy en ignorado domicilio y paradero,
sobre resolución- de contrato de alquiler
de una máquina de escribir y reclama-
ción de cantidad; y...

En Madrid, a veintiocho de junio de
mil novecientos sesenta y dos.—El se-
ñor don Juan Agulió Soler de la Esco-
sura, Juez municipal propietario de este
Juzgado núm. 22, ha visto y oído los an-
teriores autos de juicio de cognición, se-
guidos a instancia de. don Antonio Ca-
ballero Martínez, mayor de edad, indus-
trial, de esta vecindad, Covárrubias,
veintiocho, representado por el Procura-
dor don Leónides Merino Palacios y de-
fendido por el Letrado don Gamalieli
Martínez Alvarez, contra don José Mu-
rillo Niebla, mayor de edad, casado, in-
dustrial, de esta vecindad, pasaje de Val-
decilla, dos, defendido por el Letrado
don Isidoro Montero de Cózar, y don
Nicolás Barte Almiñana, industrial, ve-
cino de esta localidad, con domicilio en

¡Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita proceso de cognición
número doscientos once, de mil nove-
cientos sesenta y dos, instado por S. G.
Inmobiliaria de España, S. A., en contra
de don Baldomero Cordón Bonet, sobre
resolución de contrato de arrendamiento,
en el que se dictó sentencia, y cuyo enca-
bezamiento y fallo dicen como sigue:

EDICTO
Don Bernardino Hernández Blázquez

Juez municipal propietario número vein-
ticuatro, de-'Madrid.

En Madrid, a diecinueve de juliode mil
novecientos sesenta y dos.—-El señor don
Antonio García Peñuela y Lombardero,
Juez titular del Juzgado municipal núme-
ro diecinueve, de esta capital, habiendo'
visto los presentes autos de proceso de
cognición seguidos entre partes: de una,
como demandante, doña Trinidad Marín
Enciso, asistida de su esposo, don Maria-
no-Schoendorff y Galán, representada por
el Procurador don Santos de Gandarillas
Calderón, y de otra, como demandadas,
doña Beatriz Vera Cuenca,, mayor de
edad, casada, y doña Mercedes Vera
Cuenca, mayor de edad, soltera, esta úl-
tima representada por el Procurador don
Adolfo Morales Vilanova, y los descono-
cidos e ignorados parientes que pudieran
considerarse con derecho a la prórroga
del contrato de arrendamiento del piso li-
tigioso, sobre-resolución de.contrato de
arrendamiento de tal piso ;y

Así por esta mi sentencia, que, por la
rebeldía del demandado, se le notificará
en la forma que previene la Ley, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—•H. Blázquez.
(Rubricado.) Publicada el día de la fecha;
doy fe.—Víctor Nicolás Alcántara. (Ru-
bricado.)

Que estimando la demanda del Procu-
rador don Dionisio' García ArroyO, en
nombre y representación de S. G. Inmo-
biliaria de España, S. A., en contra de
don Mariano García Alcoy, en estado de
rebeldía, debía resolver y resolvía el con-
trato de arrendamiento suscrito en diez
de junio de" mil novecientos cincuenta y
dos entre el demandado y don Miguel del
Cerró Barris, como administrador apode-
rado de don Juan Tarrés Almar, con re-
ferencia al piso bajo A de la casa número
doscientos ochenta de la calle del General
Mola; condenando en su consecuencia
al referido demandado a que lo desaloje
y ponga a disposición de la entidad acto-
ra en término de cuatro meses, con aper-
cibimiento de lanzamiento si no loverifica
e imponiéndole las, costas causadas.

Fallo

Para que sirva dé notificación ah de-
mandado don Mariano García Alcoy ex-
pido el presente en Madrid, para su in-
serción en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, a ocho de agosto de mil novecien-
tos sesenta ydos .—El Secretario (Firma-
do).—El Juez 'municipal (Firmado).

(A.—.29.111.)

En Madrid, a veintisiete de julio de mil
novecientos sesenta y dos.—-Vistos por el
señor don Bernardino Hernández Bláz-
quez, Juez municipal propietario número
veinticuatro, los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos entre partes:
de la una, como demandante, S. G. In-
mobiliaria de España, S. A., representa-
da por el Procurador don Dionisio Gar-
cía Arroyo y defendida por el Letrado don
Alfredo Gil del Río, y de la otra, como
demandado, don Baldomero Cordón Bo-
net, mayor de edad, casado, cuyas demás
circunstancias y domicilio se desconocen,
en estado de rebeldía, sobre resolución de
contrato de arrendamiento dej piso ter-
cero B de la calle del General Mola, nú-
mero 268,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita proceso de cognición
con el número ciento noventa y uno, de
mil novecientos sesenta y dos, a instan-
cia de Sociedad General Inmobiliaria de
España, S. A., en contra de doña Juliana
Gutiérrez Arenas y don José Pineda, so-
bre resolución de contrato dé arrenda-
miento, en cuyos autos se dictó la senten-
cia, que contiene el encabezamiento y fa-
llo del tenor siguiente:

EDICTO

Don Bernardino Hernández Blázquez,
Juez municipal propietario número vein-
ticuatro, de Madrid.

(A.—29.11c)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al demandado don Ni-
colás Bartet Almiñana, que se encuen-
tra en ignorado paradero y domicilio,
expido el presente, que firmo en Madrid,
a dos de julio de mil novecientos sesen-
ta y dos.

— El Secretario (Firmado). —i

El Juez municipal (Firmado).

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por don Antonio Ca-
ballero Martínez, representado por el
Procurador don Leónides Merino Pala-
cjos y defendido por el Letrado don Ga-
maliel Martínez Alvarez, debo declarar
y declaro resuelto el contrato de alouiler
de fecha veinticuatro de julio de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, suscrito en-
tre el demandante y don Nicolás Bartet
Almiñana, y avalado por el también de-
mandado don José Murillo Niebla, con-
denando a éstos, solidariamente, a qué
abonen al actor el importe de los re-
cibos de alquiler no satisfechos y los
que venzan hasta la devolución de la
máquina "de escribir arrendada; y asi-
mismo se condena a los expresados de-
mandados ,a devolver al demandante la
máquina de escribir, o, en su defecto,
ctra, en perfecto estado de funciena-
miento, de igual marca, modelo y nume-
ración aproximada, y de no hacerlo así,
a indemnizarle en el valor de la misma
por la cuantía fijada de cinco mil pese-
tas, debiendo ambos demandados estar
y pasar por esta declaración, a los que
se les impone expresamente las costas
de este juicio.—Así por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía de uno de los
demandados, será publicada en la for-
ma prevenida por la Ley, caso de no so-
licitarse por el actor la inserción de edic-
tos en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, dado a encontrarse en ignorado!
domicilioy paradero, definitivamente juz-
gando en esta instancia, lo pronuncio,;
mando y firmo.—E/. Juan Agulló. (Fir-
mado, rubricado y sellado con el del Juz-
gado.)

Y para que la sentencia inserta sea no-
tificada en legal forma a los demandados
doña Beatriz Vera Cuenca y desconocidos)
e ignorados parientes de doña Beatriz
Cuenca de la Malla que pudieran consi-
derarse con derecho a la prórroga del con
trato de arrendamiento del piso litigioso,
en atención a su rebeldía e. ignorado pa-
radero, expido el presente, para su in-
serción en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, en Madrid, a diez de agosto de mil
novecientos sesenta y dos.—-El Secreta-
rio (Firmado).— El Juez municipal (Fir-
mado).

Que estimando en parte la demanda
rectora de los presentes autos, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso primero de la casa
número diecisiete de la calle Mayor, de
esta capital, del que era arrendataria do-
fia Beatriz Cuenca de la Malla; y en con-
secuencia debo condenar y condeno a las
demandadas doña Beatriz y doña Merce-
des Vera Cuenca a estar y pasar por tal
declaración y a que dentro del plazo legal
desalojen y-dejen libre, a disposición de
la actora, el piso expresado, con aperci-
bimiento de ser lanzadas si no lo hicie-
ren ;y desestimando la demanda en todo
io demás, debo absolver y absuelvo de la
misma a los restantes demandados, sin
expresa imposición de las costas del pro¡-
ceso, que serán pagadas por cada partf
las causadas a su instancia y las comunes
por mitad. Así por esta mi sentencia, que,
por la rebeldía de la demandada doña Bea-
triz Vera Cuenca y los desconocidos he-
rederos de doña Beatriz Cuenca de la
Malla, se notificará en los estrados del
Juzgado y por edictos en la forma acos-
tumbrada, salvo que se interese su noti-
ficación personal, lo pronuncio, mando y
¡firmo.—A. G. Peñuela. (Rubricado.)

.Fallo

de la una, como demandante, Sociedad
General Inmobiliaria de España, Socie-
ciedad Anónima, representada'por el Pro-
curador don,Dionisio García Arroyo y de-
fendida por el Letrado don Alfredo Gil
del Río, y de la otra, como demandados,
doña Juliana Gutiérrez Arenas, mayor de
edad, viudaj sus labores, cuyo domicilio
se ignora, y don José Pineda Hidalgo,
mayor de edad, casado, metalúrgico, con
domicilio en la calle de Costa Rica, nú-
mero veinticuatro, primero C, ambos re-
beldes, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso y casa referi-
dos; y

Sentencia-

En Madrid, a cinco de julio de mil no-
vecientos sesenta y dos.—Vistos por el
señor don Bernardino Hernández Bláz-
quez, Juez municipal propietario número
veinticuatro, los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos entre partes:

Fallo

Que estimando la demanda del Procu-
rador don Dionisio García Arroyo, en
nombre y representación de S. G. Inmo-
biliaria de España, S. A., en contra de
don Baldomero Cordón Bonet, en estado
de rebeldía, debía declarar y declaraba
resuelto y sin efecto el contrato de inqui-
linato suscrito en primero de junio de mu
novecientos cincuenta y dos entre el refe-
rido demandado y don Miguel del Cerro
Barris, como administrador apoderado de
don Juan Tarres Almar, con referencia al
piso tercero B de la finca número doscien-
tos sesenta y ocho de la calle del General
'Mola y de esta demarcación; condenando
en consecuencia a dicho demandado a que
lo desaloje y ponga a disposición de la
entidad actora en término de cuatro me-
ses, apercibiéndole de lanzamiento de no
verificarlo, imponiéndole las costas cau-
sadas. . ,

iAsí por esta mi sentencia, que, por la
rebeldía del demandado,* se le notificara
en la forma que previene la Ley, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—H. Blázquez.
(Rubricado.) Publicada el día de su fecha!
doy fé: Víctor N. Alcántara. (Rubri-
cado.)

Para que sirva de notificación, al o?-

mandado don Baldomero Cordón Bonet
expido el presente en Madrid, para su
inserción en el Boletin,Oficl\l déla pro-
vincia, a ocho de agosto de milnovecien-
tos sesenta y dos.—El Secretario (F'r*

mado).—El Juez municipal (Firmado).
(A.—29.112)

(A—29.114)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo $e tramita proceso de cognición
número doscientos veintitrés, de mil no-
vecientos sesenta y dos, instado por So-
ciedad General Inmobiliaria de España,
Sociedad Anónima, en contra de don Ma-
riano García Alcoy, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, en el que se
dictó sentencia, y cuyo encabezamiento
y fallo dicen como sigue:

EDICTO
Don Bernardino Hernández Blázquez,

Juez municipal propietario número vein-
ticuatro, de Madrid.

El BOLETÍN OFICIAL *» ls

provincia de Madrid se publiM

«ariamente, •x«i,tto Mt doml«i°'

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal propietario de este-
Juzgado número veintidós, de Madrid.
Hago saben: Que en este Juzgado se

tramitan autos de Juicio de cognición,
número cuatrocientos 'ochenta, de mil
novecientos sesenta y uno, sobre resolu-
ción de contrato y pagó de seis mil tres-
cientas veinticinco pesetas, en los que

EDICTO

En Madrid, a veintisiete de julio de
mil novecientos sesenta v dos.—Vistos
por el señor don Bernardino Hernández
Blázquez, Juez municipal número veinti-
cuatro, los presentes autos de proceso de
cognición seguidos entre partes: de la

Que estimando la demanda del Procu-
rador don Dionisio García Arroyo, en
nombre y representación de Sociedad Ge-
neral Inmobilaria de España, S. A., en
contra de doña Juliana Gutiérrez Arenas
y don José Pineda Hidalgos, ambos en
rebeldía, debía resolver y resolvía el con-
trato de arrendamiento de fecha diez de
junio de mi! novecientos cincuenta y dos,
suscrito entre la primera y don Miguel
de! Cerró Barris, como apoderado admi-
nistrador de don Juan Tarrés Almar, con
referencia al piso primero letra C de la
finca radicada al número veinticuatro de
la calle de Costa Rica, de esta demarca-
ción ; condenando en consecuencia a am-

Fallo

D*SKO DEL DOCTOR EaSQUlRDO, 4**
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Sentencia

(A.—29.113)

JUZGADO NUMERO 24

Sentencia

Sentencia

JUZGADO NUMERO 24.

JUZGADO NUMERO 24
I

JUZGADO NUMERO 22

Sentencia

aparece la sentencia, cuya parte dispo-
sitiva y encabezamiento son como si-
guen:

una, como demandante, S. G. Inmobilia-
riade España, S. A., representada por el
Procurador don Dionisio García Arroyo
y defendida por el,Letrado don Alfredo
Gil del Rio, y de la otra, como demanda-
do, don Mariano García Alcoy, mayor de
edad, -soltero, dependiente, cuyo domicilio
se desconoce, en estado de rebeldía, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso bajo A de la calle del
General Mola, número doscientos ochen-
ta; y

-.

*
4

Para que sirva de notificación a doña
Juliana Gutiérrez expido el presente enMadrid, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, a ocho de agos-
to de mil novecientos sesenta y dos. £1Secretario (Firmado). —-El Juez municipal
(Firmado).


